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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho" 

Huancayo, 19 de marzo de 2024

ELCTO-OCI-0259-2024 Expediente: 20240412004951

Señor(a) 

ROBERTO RÚBEN RAMIREZ ARCELLES 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

ELECTROCENTRO S.A. 

CAMINO REAL N.° 348 SAN ISIDRO – LIMA 

San Isidro - Lima 

Lima .-

Asunto : REMITE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 005-2024-2-0164-SCE

Referencia : a) DOCUMENTO ELCTO-OCI-603-2023 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2023.
b) DIRECTIVA N°007-2021-CG/NORM “SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO A HECHOS
CON PRESUNTA IRREGULARIDAD” APROBADA CON RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA N°
134-2021-CG- DE 11 DE JUNIO DE 2021 Y MODIFICATORIAS.

                                                  Es grato dirigirme a usted con relación al  documento de  la referencia a), mediante la cual
se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al “Pago de multa a
OSINERGMIN por incumplimiento del indicador AGC: Aspectos Generales de la Cobranza, durante el primer semestre del
2018”, en la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A. – Electrocentro S.A.

                                                 Sobre  el  particular, como  resultado  del  Servicio  de Control Específico a  Hechos   con  
Presunta Irregularidad, se emitió el Informe de Control Específico Nº 005-2024-2-0164-SCE, en setecientos noventa y
cinco (795) folios, cuya copia se adjunta al presente, el cual recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo
a funcionarios y servidores públicos involucrados en el hecho con evidencia de irregularidad, debiendo informar las
acciones adoptadas al Órgano de Control Institucional.

                                                 Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico Nº 005-2024-
2-0164-SCE, ha sido remitido a la Gerencia Regional y a la Jefatura de Asesoría Legal de Electrocentro S.A., a fin que
disponga el inicio del procedimiento administrativo y las acciones legales civiles a los funcionarios públicos involucrados
en el hecho con evidencia de irregularidad, respectivamente.

                                                  Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración

                                                  Atentamente,

ISRAEL CRISTOPHER JUÑO CAMACHO
Jefe Organo de Control Institucional

Según lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Puede
validar la autenticidad e integridad del documento generado a través del código QR ubicado en la parte inferior izquierda del presente
documento o colocando la siguiente dirección en la barra del navegador: https://hidrandina.distriluz.com.pe/SistemaCasillaVerificacion
e ingresando la siguiente clave 23E7MV. 

1 de 1Para un próximo trámite, señalar el número de expediente: 20240412004951 
ENOSA: Jr. Callao 875-Piura. ENSA: Calle San Martín 250-Chiclayo.

HDNA: Jr. San Martín 831-Trujillo. ELCTO: Jr. Amazonas 641-Huacayo. 
SEDE LIMA: Av. Camino Real N° 348, Torre El Pilar, Piso 13.-Lima.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000007-2024-CG/0164

DOCUMENTO : CARTA N° ELCTO-OCI-0259-2024

EMISOR : ISRAEL CRISTOPHER JUÑO CAMACHO - JEFE DE OCI - EMPRESA
REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DEL
CENTRO S.A.-ELECTROCENTRO S.A. - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ROBERTO RUBEN RAMIREZ ARCELLES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : ELECTROCENTRO S.A.

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20129646099

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 64

________________________________________________________________________________

Sumilla: Es grato dirigirme a usted en el marco de la Directiva N°007-2021-CG/NORM "Servicio de
Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, como resultado, se emitió el Informe de
Control Específico Nº 005-2024-2-0164-SCE  "Pago de multa a OSINERGMIN por incumplimiento
del indicador AGC: Aspectos Generales de la Cobranza, durante el primer semestre del 2018", en
setecientos noventa y cinco (795) folios, cuya copia se adjunta al presente, el cual recomienda
disponer el inicio del procedimiento administrativo a funcionarios y servidores públicos involucrados
en el  hecho con evidencia de irregularidad,  debiendo informar las acciones adoptadas al  OCI
Electrocentro S.A.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Documento ELCTO-OCI-0259-2024[F]

    2. INFORME N° 005-2024-2-0164-SCE

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
55SRSWM

Firmado digitalmente por JUÑO
CAMACHO Israel Cristopher FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19-03-2024 17:44:38 -05:00
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